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La reforma educativa de 1870 llevada a cabopor los liberales radicales, pretendía sentar lasbases políticas y culturales para modernizar elpaís. La alfabetidad fue la vía para la formaciónde ciudadanos racionales y civilizados. Pero la enseñanza de lalectura debía acompañarse de textos escolares, preferentemente deautores colombianos, para cimentar en la escuela la nueva culturapolítica e integrar políticamente el país en función de saberesnecesarios para el desarrollo económico y, sobre todo, a través delejemplo de  los  autores,  adalides  y  soldados  de  la  causainstruccionista de la civilización y el progreso.
Palabras claveTextos escolares, lectura, nación, educación, liberales radicales,reforma educativa de 1870.
The “paper” nation: school texts books, policies andeducation in the frame of the educational reform of 1870

The educational reform of 1870 was carriedout by the radical liberals with the purposeof setting up the cultural and political basesto modernize the country. Teaching of basiclanguage paved the way to the formation of rational andcivilized citizens. But at the same time this teaching had to beaccompanied by school textbooks, preferably by Colombianauthors so as to open the way for the new political culture andintegrating the country politically in terms of the knowledgenecessary for economic development and above all, through theexample of authors, adalids and soldiers of the instructionalcause of civilization and progress.
Key wordsSchool textbooks, reading nation, education, radical liberal, 1879educational reform.

Resumen

Abstract
1 Este artículo es parte delresultado de la investigación“La nación de papel: textosescolares, lectura y política.Los  estados  Unidos  deColombia.  1870-1876”,realizado con el apoyo de ladirección de Investigación yDocencia de la UniversidadEafit, 2005-2006.
* Historiadora y Magíster enhistoria de la UniversidadNacional de Colombia, sedeMedellín.  Profesora delDepartamento de Huma-nidades de la UniversidadEafit.
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Introducción
Este artículo se propone hacer un recorrido general por la refor-ma educativa de 1870, llevada a cabo por los liberales colombia-nos, para hacer evidentes las relaciones entre texto escolar, culturapolítica y formación de la nación. Se inicia con un bosquejo teóricobreve que intenta mostrar la relación entre texto escolar y culturapolítica; luego pasa a mostrar algunos aspectos centrales de dichareforma y presenta un análisis sobre la importancia de los textos, losautores y la concepción de autor como apóstol de la nación, el pro-greso y la civilización. El autor fue entendido entonces como posee-dor de la palabra, no sólo por el saber epistemológico, sino, y sobretodo, por sus condiciones morales.El autor, el texto y sus contenidos serán elementos integrales enlos procesos de formación y consolidación nacional, que en el casodel periodo aquí trabajado, contaba con las dificultades de un paísfragmentado en regiones y con muy pocos vínculos entre éstas y elEstado central. No obstante, los políticos de la generación radical nocejaron en su empeño de transformar el país a través de una educa-ción basada en la observación, la ciencia, la experiencia y la razón, endetrimento de otra fundamentada en la oralidad, el catecismo, la tra-dición, la repetición y el dogma.

I. Cultura política y textos escolares
La transmisión de saberes e ideologías que legitiman un orden do-minante y configuran los sujetos en un orden político determinado,desemboca en la formación de una cultura política, es decir, en unesquema más o menos compartido y homogéneo de creencias, prácti-cas, lenguajes, discursos, relaciones sociales, formas de producción, etc.,que se contextualizan dentro de un orden histórico y político determi-nado. La cultura política no existe como a priori, puesto que es unaconstrucción en permanente proceso, de la que hacen parte múltiplesfuerzas sociales e históricas. Ésta se establece a partir de criterios deorden y reconocimiento de la autoridad, formas de acatamiento y so-metimiento a las voluntades del poder y medios de circulación de valo-res, erigidos como tal en un espacio geográfico e histórico dado.La cultura política tiene sustento en un sistema de socializaciónque refuerza los enunciados que articulan la sociedad, haciendo deella un conjunto más o menos homogéneo en el que prevalecen iden-tidades compartidas. Tales prevalencias encontrarán en el aparato
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escolar la instancia por excelencia para su creación, implementacióny circulación, proyectadas como construcciones simbólicas que re-presentan al Estado, la nación y el sistema político.La cultura política encontrará también un campo de expresiónen la formulación de los contenidos cívicos. La cívica  era entendidacomo “idolatría política”, enaltecimiento hasta lo metafísico de losvalores asociados con la vida democrática, la participación políticay la grandeza de la nación. Para esta semantización serán imprescin-dibles emblemas, himnos, hitos fundacionales, héroes nacionales,folclore, “historia común”, en fin, símbolos patrios.La idea de una historia común se promueve como bastión deun futuro de felicidad también común. Se apoya a  su vez  en laescenificación dramática del pasado, retórica política que extien-de lazos y crea la idea de una vida compartida, de vínculos socialespermanentes en función de símbolos y  rituales  que legitiman ysacralizan. La cultura política se plantea como una relación con elpoder y  los sistemas simbólicos que la legitiman y que permitenque se acepte como orden establecido, para lo cual es imprescindi-ble la formación de ciudadanos en tanto sujetos políticos que re-pliquen el orden y se subyuguen racionalmente a él. Aquí se postulauna relación entre lo que se dice y se reconoce como discurso ideo-lógico y político, y lo que sutilmente produce significados socialesque intentan consolidar el  orden establecido. Hablamos en estecaso del  uso político de la  música,  la  literatura o ciertos mitos,épicas y héroes que constituyen modelos a seguir.La “cultura política” se crea como sistema compartido de ser yde estar en el mundo, configurado a partir de sistemas organizadosde transmisión de los valores que una sociedad instituye como tales,de retóricas simbólicas que crean mecanismos de “comunión” y res-peto. La cultura política se convierte entonces en herramienta efi-caz en la tarea de generar sumisión y coacción interiorizadas. Es unelemento consustancial a la nación, pues crea mecanismos de afectopara omitir la violencia física, ya que ésta pone en juego la legitimi-dad (López de la Roche, 2001). Aunque también estos discursosjustifican la violencia para defender la nación de los otros, llámenseenemigos extranjeros o enemigos internos, aquellos que ponen envilo la estabilidad del sistema. En este punto se habla del discursopatrio como correlato del  nacionalismo, imbuido de una lógicaafectiva que justifica la acción de defensa (Parekh, 2000).Los textos escolares son piedra ancilar en los dispositivos de la cul-tura política, en cuanto son voceros de los saberes legitimados como
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verdaderos y de los códigos morales vigentes; son también los compen-dios de la ideología que estructura un sistema cultural y depositarios delos saberes científicos, además de herramientas de formación de ciuda-danos críticos, autónomos y libres; racionales, reflexivos y disciplina-dos; de ellos depende la instrucción del actor social en cuanto sujetopartícipe de la vida política. Si bien tales textos están fundados sobreun pasado legitimador de identidad, son también ficciones de futuro.Sus letras insinúan la formación de un ciudadano ideal.El adulto enseña al niño la lengua hablada y escrita a través delos dispositivos escolares, entre los que juegan un papel capital lostextos y sus escrituras. La enseñanza de la lengua implica la coloni-zación, el control del mundo infantil que se hace por medio de sin-taxis oficializadas; con ello se da inicio al ingreso del niño a la vidapública, a los órdenes racionales que se esgrimen en su paso de in-fante ‘carente de palabra y de razón’ a adulto:
Los libros de texto, son en realidad mensajes sobre el futuro y dirigidos a éste.Como parte de un currículo participan nada menos que en el sistema de cono-cimiento organizado de la sociedad. Participan en la creación de lo que lasociedad ha reconocido como legítimo y verdadero. Ayudan a determinar loscánones de la veracidad y al hacerlo contribuyen también a crear un punto dereferencia principal para saber lo que realmente es el conocimiento, la cultura,las creencias y la moralidad. (Apple, citado por Herrera, 2003, p. 48)

II. Texto y contexto
En el siglo XIX los textos escolares adquieren la función de incul-car los principios morales y culturales de la sociedad; tienen la misiónde socializar políticamente, es decir, llevar a un escenario públicoque se hace masivo, los principios epistemológicos y deontológicossobre los cuales se funda el Estado, para crear niveles amplios de legi-timidad que posibiliten tanto el orden como el mantenimiento operpetuación del sistema. La creciente preocupación de los políticosdecimonónicos por organizar y sistematizar la instrucción pública:apertura de escuelas y centralización de sistemas escolares, y el desve-lo por elevar los niveles de alfabetización, respondía al hecho de queen Occidente la ciudadanía se concebía soportada en la capacidadlectora y escritora, lo que también servirá para medir el nivel de in-clusión de los países en los parámetros racionales de la modernidad.La educación, entendida como un todo que fusiona la transmisiónde valores fundamentales de la cultura con principios políticos demo-cráticos, será un mecanismo de definición de la nación y de la creación
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de una identidad nacional. En este contexto se inscriben los procesospolíticos, los enfrentamientos partidistas y la pugna entre liberales yconservadores durante la hegemonía del radicalismo colombiano (1863-1885). El contorno filosófico está enmarcado por el arribo al poder delos liberales, llamados “radicales”, y la promulgación de la constituciónde 1863, que territorial y administrativamente estableció un EstadoFederal, conformado por nueve Estados soberanos con amplitud de fuerosy un alto nivel de autonomía frente a un débil esbozo de poder central.La constitución de 1863 fue el resultado de fuertes pugnas entrelos sectores políticos del país: los conservadores; los liberales, divi-didos en Gólgotas y Draconianos, y la iglesia católica. La constitu-ción se firma después de la contienda civil (1859-1862) que ganaronlos liberales Gólgotas, como marco de transformación de las institu-ciones, la administración y la cultura política del país.La Constitución de 1863 fue el proyecto liberal de mayor enver-gadura en el siglo XIX. Su articulado proclamaba la defensa de losderechos y garantías individuales: la defensa de la vida como asuntocapital,  inviolabilidad de domicilio, libertad de palabra y de im-prenta, libertad religiosa pública y privada, emancipación de los es-clavos, abolición de la pena de muerte y supresión de los resguardosindígenas. Esta constitución se sintetizó en la promulgación de laslibertades como derechos inalienables y condición central de la vidapolítica. Las medidas que más encono produjeron fueron las ten-dientes a laicizar la sociedad y secularizar el Estado, menoscabandola ingerencia de la iglesia en los ámbitos públicos del país. Sin em-bargo, no puede afirmarse que haya sido una carta constitucionalatea o antirreligiosa, pues sus postulados plantearon la importanciade la religión en la moralización de las costumbres del país. No obs-tante, promovió la apertura de las creencias religiosas y la convi-vencia de credos para fortalecer al Estado frente al inmenso poderacumulado por la iglesia católica e incentivar la llegada de extran-jeros que transformaran económica, social y racialmente al país.El Estado fue concebido como educador, responsable de impartiruna instrucción que permitiera la estabilidad política y la vigencia en lalarga duración de los principios constitucionales, por medio de lainculcación de las leyes y la modelación de una mentalidad popularracional, que facilitara el acceso a la civilización y al progreso económi-co, social y político de acuerdo con los paradigmas europeos, condu-centes a eliminar la influencia religiosa en la vida cotidiana.Esta constitución avivó el descontento de importantes sectores, queveían en la secularización una amenaza contra los principios cristianos
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integradores y la moralidad religiosa. Pese a la fuerte oposición, losgobiernos de los Gólgotas (que la historia conocerá como radicales),iniciaron la tarea de establecer un sistema educativo acorde con sufilosofía. Más allá de abrir escuelas y nombrar maestros, buscaron con-solidar un proyecto de largo aliento, que incluía desde la fundaciónde hospicios para niños pobres hasta la publicación de periódicos,cartillas y textos escolares, con miras en la masificación de las prácti-cas de lectura. Esto generó una serie de actividades culturales, comotertulias, participación en periódicos, traducción de artículos condu-centes a atacar el analfabetismo y el “atraso”.La implementación de la constitución de 1863 se inició por mediode la Ley del 16 de agosto de 1865, que facultó al poder ejecutivo de laUnión a dictar un plan de instrucción pública, llamado: “Plan Generalpara la dirección y administración de las escuelas”. Entre sus artículosmás sobresalientes estaban: la formulación de los programas de las ma-terias, el fomento de las bibliotecas escolares, el establecimiento desistemas de corrección y castigos, los métodos de enseñanza y los prin-cipios, tanto de los reglamentos escolares como los que en materia ideo-lógica, política y cultural habrían de regir el país.En esta transformación educativa y cultural, los legisladores des-tacaban el deber de convencer a los padres de familia para que envia-ran a sus hijos a las escuelas. Los radicales respaldaron de maneraabierta y comprometida el ideal de la instrucción pública, lo cual seharía efectivo entre 1868 y 1870. Este último año el ideario liberaltomaba forma con la promulgación del Decreto Orgánico de Instruc-ción Pública. Sin una reforma cultural que tuviera como soporte losasuntos educativos, la constitución política no sería más que letra sinsentido, y la apuesta de los radicales era darle vida a través de lacompleta transformación cultural del país.El segundo aspecto en la tarea de cimentar los principios constitu-cionales y crear medios de difusión de sus principios políticos, se gestóa partir de la Ley del 30 de mayo de 1868, durante el gobierno de SantosGutiérrez, con la que el ejecutivo organizó la instrucción pública almargen de la autoridad eclesiástica. A partir de entonces la iglesia, losconservadores y los Estados regionales, en defensa de sus fueros, se le-vantaron en contra de las pretensiones de la Unión, por cuanto se tra-taba de la formación política, moral, ideológica y ética de los habitantes.La Ley 30 de 1868 fue el primer esfuerzo sistemático de organización ycontrol de la instrucción pública en Colombia.El establecimiento de dicho programa fue un intento de unificaciónde las bases culturales del país, a partir de principios políticos modernos
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y en detrimento del poder moralizante de la igle-sia. El fortalecimiento de la instrucción públicafue muestra de una preocupación filantrópica porel acceso al mundo del progreso y la civilización,y suponía el fortalecimiento del Estado, pues seconcebía como el medio de unificación univer-sal. Su objetivo principal era llevar la escuela atodos los rincones de la geografía del país e invo-lucrar a toda la población en los principios mo-dernos  que  incentivaban la  construcción delfuturo con el trabajo del presente.Los legisladores concibieron la escuela comola vía para “formar hombres sanos de cuerpo y es-píritu, dignos y capaces de ser ciudadanos y ma-gistrados de una sociedad republicana libre” (Art.29. La Escuela Normal  1, 1871, p. 4).Este proyecto se materializó definitivamente el1° de Noviembre de 18702, cuando el presidentede los Estados Unidos de Colombia, EustorgioSalgar, con el apoyo del secretario del interior,Dámaso Zapata, firmó y promulgó el Decreto Or-gánico de Instrucción Pública. En 10 capítulos y 295artículos, se convirtió en el esfuerzo de unificacióndel sistema de enseñanza para promover la unidad,en medio de la fragmentación que ocasionó elfederalismo, y hacer germinar el espíritu nacionalis-ta. La reforma traía implícita la modernización so-cial del país hacia el desarrollo industrial y, en elcampo político, la inserción de los principios libe-rales de libertad y utilidad social, como aspectosfundacionales del proyecto nacional.El Decreto Orgánico contemplaba y normatizabalos aspectos atinentes a la instrucción pública, quecontempla desde la refacción y construcción de lo-cales escolares, hasta la reglamentación con respec-to al espacio, la luz y los centímetros cúbicos deaire que debían circular en las aulas; incluía tam-bién los sistemas pedagógicos, la formación de maes-tros, la reglamentación escolar, la repartición degastos, los sistemas disciplinarios, los materiales es-colares y demás. Contempló también la difusión de

2 Todo el Decreto Orgánicode Instrucción Pública fuepublicado en La EscuelaNormal. Órgano Oficial deInstrucción Pública, desde elN° 1, que salió el 7 de enerode 1871.
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la lectura como práctica ligada a la ciudadanía: gestó la creación debibliotecas públicas (Loaiza Cano, 2004, p. 423), promovió la publica-ción de libros y textos escolares y creó un periódico llamado La EscuelaNormal, destinado a convertirse en el vocero de las bondades de laeducación. En él se tradujeron textos escolares, clases modelo que se-guían el método objetivo de Pestallozzi e informes de la marcha de lainstrucción pública. A través de él se sostuvieron debates en torno alproblema educativo y se dieron consejos a los institutores. En fin, fueun espacio público que se estructuró al rededor de la educación y quegeneró opinión pública en torno suyo.A pesar del afán instruccionista de los legisladores y de su confianzaen la educación, la reforma de 1870 sublevó a la oposición, especial-mente por los principios que recogían el pensamiento liberal y definíanla escuela como “obligatoria, gratuita y laica”. Según sus detractores,con ello se violaba el artículo 15 de la Constitución, en el que se esta-blecía la libertad de las instituciones educativas no sostenidas con fon-dos públicos, de brindar cualquier tipo de educación.El asunto más espinoso fue el de la educación laica, con el que,según los contradictores, se afianzaba el ateismo, la masonería y elanticlericalismo, a pesar de que la legislación no eliminaba la edu-cación religiosa sino que la mantenía en el plano privado, dando alos padres de familia la libertad de elegir.  Por eso no se exigíanclases de religión en las escuelas oficiales y se asignaban horas li-bres para tal menester. La legislación lo estipulaba en el artículo36 de la siguiente manera:
el gobierno no interviene en la instrucción religiosa: pero las horas de la escue-la se distribuirán de manera que a los alumnos les quede tiempo suficiente paraque, según la voluntad de los padres de familia reciban dicha instrucción de suspárrocos o ministros. (La Escuela Normal  1, 1871, p. 1)
Con este artículo se implementaba la libertad de conciencia y sefortalecía el papel educador e ideológico del Estado, en su misión deconferir a la ciudadanía un contendido eminentemente político, ade-más de llevar la religión al ámbito privado y hacer del cumplimien-to  de  la  constitución  una  garantía  de  orden,  estabilidad  einstitucionalidad políticas. En estos términos, la iglesia perdía in-fluencia sobre la población, a la vez que se daba paso a la irrupciónde nuevas expresiones culturales sometidas al arbitrio del Estado.Con estas medidas se difundía una cultura política de corte moder-no, que suponía la subordinación política, ideológica y económicade la iglesia al Estado. No obstante el reconocimiento de la impor-tancia de la enseñanza religiosa como base de formación moral, no
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se recurría a un culto o credo particular; se nominaba genéricamen-te la divinidad como ser supremo  y se abría el espectro a diferentescreencias religiosas, tal como se consignó en el artículo 3°:
Atender muy particularmente a la educación moral, religiosa y republicana delos alumnos, empleando, sin hacer uso de cursos especiales, toda su inteligenciay método más adecuado, a fin de grabarles indeleblemente convicciones pro-fundas acerca de la existencia del ser supremo, creador del universo, del respetoque se debe a la religión y a la libertad de conciencia y persuadirlos con elejemplo y la palabra a que sigan sin desviarse el sendero de la virtud, predicar-les constantemente el respeto a la ley, el amor a la patria y la consagración altrabajo. (La escuela Normal 1, 1871, p. 1)
Mientras el Estado de la Unión hacía efectiva la reforma, losEstados Soberanos, según sus necesidades, decidían aceptarla, re-chazarla o adoptarla parcialmente; así,  el  Decreto para el EstadoSoberano de Antioquia se diferenció del de la Unión, básicamente,en cuanto mantuvo la enseñanza de la religión como base de la edu-cación. Mientras el decreto de la Unión buscaba la formación debuenos ciudadanos de acuerdo con los postulados políticos del libe-ralismo, el Decreto del Estado Soberano de Antioquia buscaba for-mar buenos cristianos, garantía de buenos ciudadanos.Al igual que el del Unión, el Decreto Orgánico del Estado Sobera-no de Antioquia legislaba en todos los temas relacionados con la ins-trucción pública. El programa de Pedro Justo Berrío para Antioquia, sesintetizaba en unas cuantas palabras: escuelas y caminos como mediosde civilización y de inclusión de las regiones selváticas y apartadas delEstado, a la institucionalidad. Este decreto fue publicado en el órganode instrucción pública fundado por el Estado Soberano: El Monitor, cuyoprimer número fue publicado el 1 de Enero de 1872. Mediante el de-creto 186 del 2 de enero de 1871, negaba aceptar los lineamientoseducativos esbozados por el gobierno central: “No se acepta en el Esta-do el decreto expedido por el poder ejecutivo de la Unión el 1 deNoviembre de 1870, Orgánico de Instrucción Pública Primaria. Dadoen Medellín el 3 de Octubre de 1871” (El tradicionista  2, 1871, p. 18).Por su laicicidad e intención secularizadora, la reforma radical fueduramente atacada en la prensa católica y conservadora. En La Caridady El tradicionista, periódicos voceros del catolicismo colombiano, sepublicaron artículos dirigidos a llamar la atención acerca del peligro dela educación laica promovida por el gobierno de la Unión.Los periódicos se constituyeron en vectores ideológicos de tras-cendencia nacional, en los que se acumuló toda clase de polémi-cas  en  torno  a  la  la icidad  propuesta  por  e l  radicalismo  y ,
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especialmente, la instrucción laica y obligatoria. Polémicas mani-fiestamente hostiles y cargadas de ideología. A modo de ejemplocitamos el siguiente fragmento:
desde el año de 1861 se trabaja en la malvada tarea de descatolizar a la juven-tud; el gobierno se apoderó de la enseñanza para arrancar del corazón de loseducandos las creencias del evangelio y hacerles odiosas a éstos la moral cristia-na, salvadora de las sociedades, con la mira de fundar sobre los cimientos de lageneración presente el reinado del socialismo y el petróleo. Desde entonces alos ministros del Altar se nos persigue con la calumnia para anular nuestrapalabra; se nos dice públicamente que somos enemigos de la instrucción, parti-darios del oscurantismo, hombres perezosos, corrompidos, etc., y nos han con-vertido en parias. (La Caridad 43. Año X, 1873)

III. Lectura, textos e instrucción: fundamentos de los cambiosculturales
En el marco de la reforma educativa de 1870, el Estado de laUnión asumió la tarea de entregar materiales y útiles de enseñanza alas escuelas del país;  para ello buscó los medios económicos quepermitieran la impresión de citolejias, cartas geográficas, mapas, li-bros de texto, además de la consecución de pizarras, mapamundis,cuadernos y mobiliario escolar, con lo cual se esperaba mejorar elnivel de escolaridad y facilitar las tareas de la enseñanza.Empero, la mayor preocupación se tuvo por la enseñanza de la lec-tura y los medios que asegurasen su masificación, lo que motivó que lostextos se convirtieran en piedra angular de la reforma, pues serían losmedios idóneos de difusión de los principios políticos e ideológicos.Desde la concepción misma de la legislación educativa, el gobierno searrogó el derecho de controlar, sugerir, imponer y editar los textos con-siderados fundamentales para la concreción de sus ideales políticos. DiceGilberto Loaiza Cano que “uno de los propósitos centrales del proyectoeducativo de los liberales fue ampliar la base de individuos lectores,que equivalía a extender la masa de ciudadanos” (2004, p. 430); conello se tramaban los hilos de la política y la educación, pues la lectura,la escuela y la política eran elementos integrados en la búsqueda delegitimidad, permanencia y bases sociales de las ideologías en pugna.Los textos escolares fueron centrales en la exaltación de sus auto-res, en su mayoría políticos de renombre. Resaltaban su servicio a lapatria por cuenta de la escritura de textos, con lo que también se abrióun debate nacionalista en torno a la necesidad de adoptar textos escri-tos por colombianos y, con ello, crear sentimiento de identidad y orgu-

La nación de papel: textos escolares, política y educación en el marco de la reforma educativa de1870 / Alba Patricia Cardona Zuluaga



97Co-herencia No  6  Vol. 4  Enero - Junio 2007

llo frente a lo autóctono, base del nacionalismo: “los políticos fácil-mente se volvían pedagogos de ocasión que transmitían y adaptabanmétodos de enseñanza, y de vez en cuando improvisaban como autorespara la enseñanza de la lectura” (Loaiza, 2004, p. 431).Desde 1859 el Estado de Cundinamarca se planteó la necesidadde adoptar textos escolares escritos por ciudadanos oriundos. El Pro-yecto de Ley de octubre 11 de 1859 recoge tal propuesta, sostenien-do que era un estímulo para quienes trabajaban en beneficio de lainstrucción pública, que sus obras fueran adoptadas en las escuelas,y  recomendaba las  siguientes:  Ortografía  Castellana,  de  ManuelMarroquín; Análisis Lógico de las Preposiciones,  Exposición del SistemaMétrico Decimal,  Tratado de Taquigrafía,  Traducción de la  Moral deMichelot, traducidas por José Belver; Los Problemas de Aritmética paralos Niños, de Ricardo Carrasquilla; Manual de Cuentas, de NarcisoGonzález; Observaciones  Curiosas  sobre  la  Lengua Castellana,  deUlpiano González; Tratado de Música, de Alejandro Agudelo y Tra-tado de Geometría aplicado al Dibujo, de Manuel de Carvajal.El proyecto de ley sugería que, “en igualdad de circunstancias”, seprefirieran estas obras en los establecimientos públicos, con el ánimode fomentar la instrucción pública, “origen y base de la verdadera feli-cidad y civilización de los pueblos”. Tales obras estaban llamadas allevar a cabo “cumplidamente tan loable objeto, ora por el distinguidomérito de sus autores y ora también por el contenido de sus doctrinas”(Gaceta de Cundinamarca  113, Vol. 2, 1859, pp. 176-177).Aquí se hacen visibles tres aspectos en torno a los textos: la autori-dad del autor, la conceptualización del texto como dispositivo políticoy vector ideológico, y la constitución del libro en texto, categoría asig-nada a la producción académica desde el ámbito político.Los autores fueron cuidadosos en la elaboración de los textos, yaque su intención era difundir sus conocimientos y destacarse como pa-triotas, hombres ejemplares y guías de las buenas costumbres que de-fendían, por eso en los textos se destacaba el preciosismo de la escritura,la sencillez de las exposiciones, la importancia de sus doctrinas y lapreocupación por inculcar las ideas de civilización y progreso.En uno de ellos se entrelazan la decadencia de la lengua, de lamoral y de lo social. Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano,de Rufino José Cuervo, es presentado como necesario para paliarlos desmanes: “poner remedio a los vicios e impropiedades que, díapor día van corrompiendo y desnaturalizando la hermosa y rica len-gua de nuestros padres y a la anarquía que entre nosotros reina” (Elálbum de los niños  13. Año II, 1872, p. 49).
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La concepción de la lengua como depositaria de la moral, haceparte del proyecto hegemónico de las élites que conciben una lenguapura, académica y limpia, con la demanda del “buen hablar” oficial,reforzado con la fundación de la Real Academia Colombiana de la Len-gua, en 1871. La lengua como la otra cara del orden, la tradición y lanación. La lengua y sus defensores fueron en Colombia sinónimo depoder, estatus político, corrección moral y ascenso social (Deas, 2006).Aunque el libro Apuntaciones sobre el lenguaje bogotano no fue-ra escrito con finalidad didáctica, la prensa recomendó su lecturaa los padres de familia para que se corrigieran las impurezas dellenguaje, análogas a los desmanes morales de la sociedad. Recom-poner moralmente exigía de la instrucción y la aplicación norma-tiva de la ortografía y de la lengua hablada, en las que se adhiere elcumplimiento de la norma como condición del buen ser. En esteaspecto serán centrales  los  textos  escolares  como vectores  quecoadyuvan con el sometimiento de pasiones.El Estado de Cundinamarca hizo énfasis en la autoridad política,moral y epistemológica de los autores, lo que los convierte en referen-tes  patrióticos  para  los  jóvenes  escolares,  ya  que la  autoridadepistemológica constituye una prueba de la autoridad deontológica:consagración al trabajo y aplicación al estudio; posible solamente me-diante la actitud recatada y moderada frente a los devaneos del mundo.
IV. Texto y patria: autoridad, moral y saber

Antes que la fundamentación epistemológica de un saber se con-vierta en medio de legitimación y prueba de autoridad intelectual deun autor, puede verse el proceso contrario: la autoridad moral y “lacorrección patriótica” legitiman el conocimiento epistemológico yavalan la difusión de un determinado saber. Los saberes intelectualesno se separan de los morales, pues la “corrección personal” constituyela vía más franca de reconocimiento del saber que posee y que el autorconsigna en su libro. En la portada de los libros se hace la descripciónexhaustiva de los cargos políticos y membresías de sus autores.De la autoridad moral se deriva la corrección patriótica. El tex-to escolar es un vector de difusión de saberes útiles en el ámbito dela producción, pero su valor se concreta cuando se convierte ensoporte ideológico a través del cual circulan concepciones implíci-tas: formas de comportamiento, modelos morales, ideales cívicos ypatrióticos, tendencias políticas, odios y pasiones, modelos heroi-cos. Muchos de los textos escolares fueron escritos como materiales
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de difusión, aunque carecían de estructura espe-cífica. Se trataba de productos para presentar demanera sencilla y ordenada el corpus  de un saber.La categoría estaría dada por la imposición deluso, no por la especificidad de su estructura, aun-que argumentos como el de la sencillez y el de lacorrección fueran esgrimidos para su adopción;finalmente, el carácter “patriótico” de los auto-res fue el argumento decisivo. El proyecto de leyde octubre de 1859, sentenciaba que dichos tex-tos “satisfarán los nobles y  vivos deseos haciaquienes la legislatura reconoce un homenaje dig-no por  tan patriótica  oficiosidad”  (Gaceta  deCundinamarca  113. Vol. 2, 1859, pp. 176-177).En la reforma educativa de 1870 los textos ad-quirieron un valor especial para el Estado, dado quefueron un factor preponderante en la lucha ideoló-gica en torno al problema instruccionista; su valorcientífico y pedagógico, difícilmente cuestionable,se remarcaba por su carácter impreso.En el plano de la pertinencia se dio un duelopolítico, ideológico y de imaginarios, decisivo por-que en él se metaforizaron las idealizaciones entorno al Estado y la política. Esto llevó a que al-gunos radicales, como Santos Gutiérrez, ManuelAncízar y Felipe Zapata, protagonistas de la re-forma educativa, se mostraran renuentes a la uti-lización de catecismos religiosos,  en la  mismamedida en que se mostraban impacientes porquelas escuelas contaran con textos específicos paralas diversas áreas de formación, y que reservaranlos recursos necesarios para su importación, pro-ducción, impresión y distribución. La legislaciónera taxativa al respecto. En el artículo 9° se lee:
Adoptar los textos que han de servir para la enseñanzaen las diferentes escuelas.Adquirir los textos que se hayan ensayado, con buenéxito en los países donde la instrucción está más ade-lantada, estudiarlos y traducir y adoptar a las escuelasde la República3.

3 Arpe (Archivo Pedagógicode la  Universidad deAntioquia).  Documento10048, carpeta 193. DecretoOrgánico  de  InstrucciónPública Primaria. Bogotá,Imprenta de la  Nación,1870.
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Este artículo, analizado comparativamente con la legislación edu-cativa del Estado Soberano de Antioquia, hace evidentes las fractu-ras ideológicas, políticas y doctrinales de las hegemonías políticas:liberal radical de la Unión y conservadora del Estado Soberano.Mientras para la legislación radical el punto central era la reputa-ción de los textos, el Estado Soberano de Antioquia promulgó alrespecto un artículo en el que destacaba la importancia de que estu-vieran dirigidos a la educación moral y religiosa. El artículo dice:
corresponderá a la dirección General señalar periódicamente los textos y méto-dos por los cuales debe darse en las escuelas la instrucción primaria; pero no sedará en ellas la instrucción moral y religiosa, sino por los textos o libros aproba-dos por las autoridades eclesiásticas. (Boletín Oficial  433, año VII, 1870)

V. La patria de papel
Uno de los aspectos que más llama la atención en los debates polí-ticos,  la  legislación educativa y  los  artículos  de  los  periódicosinstruccionistas, fue la importancia que se concedió a los textos. Losmás representativos políticos de la época fueron también adalides de lacampaña instruccionista y escritores de textos escolares, que a la pos-tre se convertirían en piezas estructurantes del discurso político. Laescritura de un texto escolar era la cima de una carrera política: en élquedaban consignados los conocimientos intelectuales, y se simboli-zaba y promocionaba el prestigio político, social y moral de su autor,constituyéndose en capital simbólico que completaba su carrera polí-tica y que los acreditaba como políticos-intelectuales, apóstoles de lapatria, consagrados luchadores contra la ignorancia.La nación se hizo cargo del sostenimiento de la Escuela NormalCentral y sus establecimientos anexos, de la consecución de libros,mapas, textos y útiles, así como de la publicación del periódico dedifusión de instrucción pública. A cargo de los Estados soberanos es-taba el sostenimiento de las Escuelas Normales de cada capital deEstado, el pago de los funcionarios asignados al ramo y el sosteni-miento de las escuelas de los distritos más pobres. A cargo de losdistritos quedó la refacción y sostenimiento de los locales escolares, elpago de maestros y la provisión de vestidos a los niños en extremadapobreza. Esta división manifiesta la importancia concedida a los tex-tos, que permanecieron en manos de los ideólogos del radicalismo.Ellos entendieron su importancia en la consolidación del proyectopedagógico de largo alcance en materia de modernización política.
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De ello son ejemplo Eustacio Santamaría, cón-sul en Berlín, quien escribió informes completossobre el sistema escolar prusiano y algunos textos;Martín Lleras, prelado y pedagogo bogotano; elSeñor Triana, cónsul en Paris y entusiasta colabo-rador de la Dirección General de Instrucción Pú-blica; César Guzmán, conservador comprometidocon la causa instruccionista y autor de trece librosde texto. La producción de un texto escolar con-vertía a su autor en glorioso patriota que sublima-ba el campo de batalla en la sencillez lingüística ylibraba la ofensiva contra otra forma de opresión:la ignorancia, el fanatismo y el atraso.Los conservadores fueron renuentes a los textosradicales que incentivaban la educación progresis-ta y racionalista, que buscaba suprimir en la escueladogmas y verdades reveladas. Bajo la óptica con-servadora, esto era promover una educación atea.Ellos desconocieron que el modelo pestallozziano,basado en el mundo objetivo y no en verdadesestablecidas, fue adaptado para su “perfecciona-miento”. Con su adaptación se buscó catolizarlo.Como se desprende de lo anterior, la difusiónde escritos que atacaban o desconocían la educa-ción catequística generó airados reclamos, comoel siguiente:
Esos libros, esos periódicos, esas hojas, esas palabras iesos hechos que se escriben, que se esparcen, que se leen,que se dicen, que se oyen i que se ven, no son sino lossíntomas pavorosos de una descomposición general delgran cuerpo social. Libros nefandos, periódicos blasfe-mos, hojas impías, palabras escandalosas i hechos bárba-ros, como no se habían escrito, ni leído, ni dicho, nicometido jamás, se escriben hoy, se profieren hoy, i serepetía hoy a la faz del sol, en la presencia de la sociedadaterrada, que todo piensa, menos en buscar remedio paratan grande mal4.
Pero los textos también jugaban un papel deimportancia suprema para los conservadores, pues:
Queremos que, si saben que son ciudadanos de una re-pública por un poco de tiempo, sepan también que es-

4  Documento “A loscatólicos”, Tunja, septiem-bre 27 de 1782. Citado porDotor  Robayo,  MaríaVictoria. La instrucciónpública en el Estado de Boyacá,1870-1876. Ministerios deCultura, 2002, p. 75.
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tán llamados á ser ciudadanos del cielo por siglos sin fin; que si se les enseña aser todos iguales como hijos de la república que no hace entre ellos distinciónpor motivos de origen ó de fortuna, no ignoren que son aun más iguales anteDios quien dio por todos la vida de su hijo único; que si les hace estimar lacondición de hombres libres, estimen más la de hijos y hermanos de Dios. [sic](El Tradicionista 259, 1873, p. 1156)
Y también:

Imaginemos un niño que sale de la escuela a los catorce años, bien educado porel método de Pestalozzi y conforme a los textos formados para las escuelasnormales, pero sin saber del catecismo. [...]Su moral se reduciría a lo que ha aprendido en un cuadernito que habla de losdeberes y derechos del ciudadano, será una moral de perspectiva, moralmecánica, sin otra raíz que el orgullo o el hábito; moral de perspectivacomo la que nuestro Señor Jesucristo (nosotros no decimos el Nazareno)condena en los fariseos. A quienes llamaba sepulcros blanqueados porquesu virtud, toda de exterioridades, no tenía por fundamentos ni el temor ni elamor. (El tradicionista  259. 1873, p. 1156)
A la par que los radicales pretendían erradicar la  educacióncatequística religiosa, impulsaban los catecismos republicanos, en losque, a manera de pregunta y respuesta, se sublimaba el fervor patrio.Con estos catecismos se desarrollaba una estrategia política para la for-mación de lectores, ciudadanos y futuros combatientes; por eso la re-memoración de las gestas de independencia era el punto de partida delas buenas voluntades, del fervor, del amor, de la justificación y exalta-ción de todo sacrificio en nombre de la patria:
Para que hacer memoria del sacrificio de estas personas?R. Para que veneremos sus nombres i aprendamos a hacer el sacrificio de lavida, cuando sea necesario por la causa de la independencia, de la liber-tad y del pueblo; no en manera alguna para excitar sentimientos de odio ovenganza contra la antigua metrópoli mientras esta respeta nuestros dere-chos. (Pinzón, 1864, p. 22)
Dice Jean Rausch (1993, p. 86) que la omisión del catecismorepresentó una verdadera ruptura en el ámbito educativo y cultu-ral. Desde el punto de vista de la enseñanza, el Estado se deshizode la carga de impartir educación religiosa, dejándola en manos delos padres de familia.La prensa conservadora se defendió atacando el lenguaje utiliza-do en los textos liberales para minimizar el peso de la religión yreivindicando la necesidad de la educación religiosa, valiéndose paraello de libros en los que se exaltara el catolicismo. Se usaron textosde escritores nacionales de raigambre conservadora, cuyos autores
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fueran ejemplo de patriotismo para futuras gene-raciones de ciudadanos cristianos y que en suscontenidos respetaban las verdades del dogma.Uno de ellos es el texto del Doctor Sergio Ar-boleda, prestigioso conservador de su tiempo ygestor de los principios políticos del partido con-servador. En Rudimentos de Geografía, Cronolo-gía e  Historia,  dice que “el nombre de su autor[Sergio Arboleda], eminente publicista y litera-to, es la mejor recomendación de aquel libro”.A su vez, se recomienda por el cuidado con elque describe la geografía de los Estados Unidosde Colombia,  así  como por su corrección lin-güística y el tino con que trata los temas religio-sos. Es, en últimas, una trinchera desde la cualse defienden asuntos centrales de fe:
Hoy que en nombre de la ciencia y de la historia, peroadulterándolas ambas,  son atacados sin cesar  ysistemáticamente los dogmas fundamentales de la fe,se hace más que nunca preciso dar a los jóvenes no-ciones generales de los grandes hechos históricos y delos descubrimientos científicos relacionados más omenos directamente con la verdad religiosa, afín deque conozcan el campo en que habrán de batallar endefensa del orden social5.
La importancia de que los textos adoptados enlas escuelas fueran escritos por colombianos, tuvoque ver entonces con la escenificación de un senti-miento nacionalista  que reforzara  elementosidentitarios centralizantes en medio de una organi-zación político-administrativa caracterizada por lafragmentación. La legislación educativa de 1870 yla “nacionalización” y definición de textos comu-nes para las escuelas del país, intentó paliar lo quela oposición criticaba a la constitución de 1863: lafragmentación, el caos y la falta de unidad. La re-forma y los textos escolares fueron vehículos a tra-vés de los cuales el gobierno procuró la unidad y elsentimiento de nacionalidad en medio de los pode-rosos Estados Soberanos.

5 Cuervo, Rufino José (enero31 de 1874) “Bibliografía”.En: El tradicionista  282.Bogotá, p. 1248.
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VI. La nación en papel
El enfrentamiento en torno al problema entre textos escolares ycatecismos, entre textos escritos por colombianos o, en su defecto, lati-noamericanos; entre la educación laica y la católica, tiene como telónde fondo el problema de la construcción de la nación. Ese proceso delargo aliento se promueve también en el papel, es decir, que a través deleyes, periódicos, revistas, panfletos, mapas, discursos geográficos, car-tas geográficas, libros de textos, novelas, historias patrias, manuales decorrección ortológica y ortográfica empieza a pensarse en términos na-cionalistas. El papel escrito, impreso, dibujado es soporte del discursonacionalista, por tanto de la simbología que busca integrar las regionesapartadas geográficamente y disímiles culturalmente.Los legisladores promocionaron el establecimiento de los localesescolares como “museos” de la nación, en los que se hallaran recopila-dos para la mirada, los objetos que materializaban la “identidad nacio-nal”: muebles, mapamundis, cartas geográficas, diccionarios, pizarras,crucifijos hacían parte del mobiliario escolar. Con ellos se enfatizaba elrelato de la semejanza impuesto por las élites políticas, necesario parael establecimiento del principio de nación en el cual todos los sujetos seigualan como ciudadanos ante la ley, se suprimen las jerarquías y losviejos órdenes y se promueven narraciones, representaciones, mitos ymodos de ser que se definen como los “mismos” para los habitantes delpaís. Este relato tuvo como principal objetivo la familiarización de losjóvenes, depositarios del futuro nacional, con la cultura escrita y loselementos que más fácilmente podían uniformarse o convencionalizarse.En este ámbito entran en juego los saberes científicos establecidos, cier-to uso de la lengua y representaciones mentales del territorio nacional.Esto aparece enmarcado en el modelo pedagógico de Pestalozzi, que sesustenta en “hacer nacer la concepción antes que la definición por me-dio de la vista” (La Escuela Normal 35, Tomo 2. 1871, p. 554).Este proceso fue reforzado con el establecimiento del sistema decorreos y telégrafos, la apertura de caminos y la circulación de pe-riódicos que, si bien eran leídos por minorías, sentaron bases de iden-tidad  entre  sectores  alfabetos  que  habrían  de  compartirpreocupaciones políticas, lecturas, discusiones y lenguaje. Por esohablamos aquí de una nación que se hace en el papel, que se cons-truye en el esbozo de saberes y discursos compartidos.El ingreso a esta nueva idea de nación sólo es posible a partir de laconquista del mundo de la lectura, del aprendizaje de los saberes quehabrán de hacer del ciudadano un sujeto útil, productivo, político y
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moral. La nación se funda entonces en cada página de texto escolar,cada mapa, cada carta para dirigirse a la burocracia, cada firma que dasentido a la identidad y que legitima políticamente al ciudadano. Lec-tura y escritura, geografía y grafía, historia y cartografía, ciencias y arit-mética se establecieron según criterios comunes, con los que se esperabaque los estudiantes de todo el país poseyeran el mismo nivel de unaciencia o un saber en un grado específico. Así, las ayudas didácticas outensilios escolares pueden ser leídos de manera connotada: la preocu-pación de las autoridades no se daba sólo en función de mejorar lascondiciones de la enseñanza, sino que el Estado hacía presencia, el go-bierno se mostraba y la nación se perfilaba. En todas las escuelas, sinimportar la distancia que mediara entre ellas, tenían los mismos ele-mentos, aprendían en los mismos libros, poseían los mismos mapas, leíanen los mismos textos. Igualdad e identidad, bases constitutivas del dis-curso nacionalista del cual la lectura y la caligrafía como prácticas y lostextos escolares como objeto, constituyen correlatos fundacionales.La preocupación por ‘buenos textos escolares’ se evidencia demúltiples maneras en los documentos de la época. Los periódicosse lanzaron a una campaña de traducción de libros reconocidos yde publicación de obras de autores colombianos:Hemos visto con satisfacción la obra que, bajo el modesto títulode “Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano”, ha publicadonuestro ilustrado compatriota, Señor Rufino José Cuervo [...]
No es nuestro objetivo encomiar aquí la obra mencionada, porque ya lo ha sidopor la ilustrada prensa del pais. Solo nos proponemos manifestar que es tal suutilidad, que no vacilamos en recomendarla a los padres de familia, a fin de quela consigan para leerla diariamente a sus hijos.También desearíamos que se adoptara como texto de enseñanza en todos losestablecimientos de educación del Estado, i que por lo menos se diera unejemplar de la obra a cada director de escuela pública para que éste dieralecciones orales a sus discípulos; persuadidos de que esta medida daria mu-chos i buenos resultados.Este libro se vende en Bogotá en el almecen del señor Fernando Caicedo. [sic](El álbum de los niños  13, año II. 1872, p. 49)
Aunque se tenía claridad acerca del papel de la lectura como ejer-cicio central en la constitución de un nuevo orden político, se sabíatambién que por sí misma no significaba nada; a la par con la enseñanzade las técnicas de lectura se difundían los libros por todo el territorio,pues de nada valían los esfuerzos estatales en esta materia si las lecturasdisponibles  seguían siendo el  catecismo del  padre  Astete  y  lashagiografías. Ese afán se acompañó con la creación de bibliotecas pú-



106

blicas, dotadas de textos de historia, literatura, manuales de artes yoficios, que dieran aplicabilidad a lo que Santiago Pérez denominaba“el arte de leer”, “i [para] estimular los beneficios de ese hábito facili-tándole ocasión y materia”, pues “De qué aprovecha saber leer enlugares a donde no llega un periódico i en que tal vez no exista otrolibro que el misal?” (Pérez, 1872, p. 41).Por otro lado, el Estado se comprometió decididamente en la ta-rea, primero, de patrocinar y publicar textos escolares y, segundo, dehacerlos llegar a las escuelas de los Estados Unidos de Colombia. En1872 se destinaron $12.365 en la impresión de 87.000 libros, 8.000mapas y 16.000 citolegias (Escuela Normal  2010, VI. 1874, p. 20).Sin embargo la impresión y publicación de textos y útiles oficiales deenseñanza no fueron respaldadas por los impresores locales, que noconfiaban en la capacidad de pago del Estado. Adicional a esto, laprecariedad de los equipos de impresión disponibles no permitía laimpresión de grandes tirajes, ni de las ilustraciones que exigía unaenseñanza centrada en la visión. La Dirección General de InstrucciónPública planeó la compra de planchas estereotipadas en París, gestiónencomendada al cónsul en esa ciudad, el señor José María Triana,responsable además de la segunda edición del libro de lectura para lasescuelas primarias: El Primer Libro de Lectura, de Hotschick y Lleras;agotada su primera edición, se contrató el tiraje de 100.000 ejem-plares en la segunda. También se pidieron a los señores Hachette &Cia., a los cónsules en New York, París y Londres varias muestras deartículos y publicaciones adecuadas a la instrucción pública. El di-namismo desplegado en torno a las publicaciones de textos permi-tió afirmar al Director general de la Instrucción Pública, EnriqueCortés, que “se habrá llenado una preciosa necesidad de las escuelaspúblicas y héchose una importante adquisición para la literaturanacional escolar” (Cortés, 1876). Y para satisfacer la necesidad delibros para los escolares, se procuraron alternativas como el impulsoa la publicación de series graduadas, que llenaran las necesidades detextos apropiados a las edades y conocimientos de los niños: librosde lectura, aritmética, geografía, historia y educación cívica, y elestablecimiento de contactos con casas editoriales en París.La necesidad de buenos textos era tan imperiosa como la de buenosmaestros, y de acuerdo con las ideas modernas de educación, cada es-colar debía tener un ejemplar, que “Debería contener, además de escri-tos sobre ciencia, moral, literatura de otros países y trozos históricos enque exclusivamente se desarrollasen los sentimientos de amor a la li-bertad y al patriotismo” (Cortés, 1876, p. 192).
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Con un texto escolar por estudiante se opera el paso de una educa-ción centrada en la oralidad del maestro, que daba la clase siguiendo elcuadro de la citolegia que hacía repetir a  los estudiantes, a  otraindividualizada en la que el estudiante accede a los contenidos objetode conocimiento, a través de la mirada y, por tanto, del desciframientode los códigos impresos. Es el paso de una educación grupal según elmétodo de enseñanza mutua de Bell y Lancaster, a otra individual y“objetiva”, según el modelo pestalozziano. En esta fase de la reforma sesustenta la idea de que el texto escolar descentra la autoridad del maes-tro, menoscaba su protagonismo y convierte al estudiante en el epi-centro.  El  texto  pestalozziano obligará  al  maestro  a  producirinnovaciones en el aula de clase, a utilizar el método de la clase mo-delo adaptándolo a las condiciones naturales y logísticas de su entor-no educativo y político. El objetivo no es entonces el reconocimientode la figura del maestro como depositario del saber, sino la constata-ción del aprendizaje como proceso centrado en el desarrollo de habi-lidades de observación, análisis e inquisición en los estudiantes:
Los maestros para enseñar deben tomarse la molestia de ponerse al frente de sutablero; escribir y explicar las letras que tienen valor propio: son las cincovocales, hasta que los niños las pronuncien y conozcan bien; enseguida expli-car las que tienen valor adquirido: son las letras llamadas consonantes, las queno tienen nombres y sólo representan sonidos para la claridad en el aprendizaje.El preceptor debe dar vida y desarrollo a lo que debe enseñar. (El Monitor 12,Tomo 1. 1872)
La posesión individual del libro se hizo indispensable para el niñoen proceso de aprendizaje de lectura y asimilación de las normas, dis-cursos científicos, de orgullo y de identidad nacional. Fueron centra-les  también los  “cuadros  objetivos”  nacionales,  en  los  que  serepresentaban escenas cotidianas de las ocupaciones y oficios más re-presentativos en cada Estado Soberano. Esto fue importante, sin du-das, porque crearía un universo gráfico común para todos, con el cualse reconocerían particularidades regionales integradas en un mundounificado. Al respecto, dice Enrique Cortés en su informe:
Considero que sería una importantísima adquisición, la de una colección decuadros objetivos nacionales que representaran las faenas y ocupaciones habi-tuales de los pueblos de la República. Podrán retratarse con perfecta fidelidadlas faenas de la agricultura, la ganadería en las tierras altas, el cultivo de caña deazúcar, el café el tabaco i el algodón en los valles templados i ardientes, ellaboreo de minas en Antioquia y el Tolima, la estracción de quina i de cauchosen los bosques i las faenas fluviales i marítimas de las poblaciones ribereñascostaneras. Los niños de cada sección de la república aprenderían así a conocer
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objetivamente las ocupaciones i tareas de toda la nación i desarrollarian el másestenso i eficaz sentimiento nacional [sic] (Cortés, 1876, p. 194)
Los cuadros objetivos, los mapas y los globos terráqueos fueronválidos en la construcción de una idea de nación, puesto que otorga-ban materialidad a la idea de un territorio nacional que de otra mane-ra  era  sólo  un concepto abstracto.  La  ilustración cartográfica,geográfica y nacional fue objeto de la mirada o, dicho de otra manera,el concepto de nación adquirió legitimidad, en la que la forma mismade la representación es un ejercicio de poder. Así, la idea de nación sedibuja en el papel como un código legible, pero también como unarepresentación que materializa un discurso; por eso la preocupacióncreciente en el siglo XIX por construir el territorio desde la geografíay la cartografía, con las cuales se hacían los balances de las riquezasnaturales y de las potencialidades de desarrollo; a través de las cualesse ejercía también el reconocimiento del territorio y de la identidad,signada ésta desde la caracterización misma de los gráficos o conven-ciones que representan la nación en términos físicos.El uso político del dibujo y la ilustración en su expresividad, esdecir, como hegemonía de la mirada, como cientificidad, como luz,como forma cobró fuerza en el marco del radicalismo, fundamental-mente por lo que hemos sostenido hasta ahora: en medio de una orga-nización político-administrativa caracterizada por la fragmentaciónpolítica, el aislamiento geográfico, las dificultades topográficas y losfrecuentes enfrentamientos en procura de mantener los fueros regio-nales. El impulso por parte de los gobernantes del Estado central paraconstruir la nación a partir de la educación y, en ella, de formas derepresentación que fusionaran los discursos de las hegemonías libera-les con los estereotipos culturales de cada región, tenía como objeti-vo convertir los relatos modernizantes en prácticas: patriotismo, amora la nación, utilidad social, civilización y progreso.

VII. A modo de conclusión
Los estudiosos del nacionalismo han encontrado en los sistemaseducativos uno de los elementos fundamentales en la materializaciónde la nación; incluso uno de los representantes más importantes de loque se ha designado análisis del nacionalismo desde una perspectivasubjetiva, Benedict Anderson, ha identificado el surgimiento de la con-ciencia nacional de los grupos hegemónicos de Europa desde el mo-mento mismo en que se perfila el “capitalismo impreso”, concepto quealude a la creación de un mercado de textos y un público de lectores
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que configuran las redes y representaciones que atraviesan fronterasnaturales y condiciones culturales, para formar la denominada “comu-nidad imaginada”, formada por hombres que no se ven, que no se co-nocen, que nunca se verán, pero que comparten símbolos, lenguajes,ritmos de vida. En la comunidad imaginada hace recaer Anderson elpeso de la “nacionalidad”, la certeza de compartir el pasado, el presentey el futuro; el mismo territorio, las mismas costumbres y, sobre todo, elmismo sistema complejo de símbolos. Pero como lo ha mostrado elmismo Anderson, se hizo necesaria la materialización de los principiosrectores de la nación en el impreso. Los libros, los periódicos, los carte-les dieron existencia a la nación, condensaron sus formas, difundieronsus símbolos. En tal sentido, los textos escolares integraron dos esferas:la educativa con su carga pedagógica, su motivación ideológica y supretensión de hacer de los discursos hábitos; la segunda, la de la autori-dad de lo escrito, pues el texto escolar fue el soporte a través del cualcirculó la ideología nacional, a la vez que reforzaba modelos de com-portamiento, ideales de civismo, paradigmas del ser “nacional”. En elloradicó también su importancia y el protagonismo que alcanzaron susautores, pues el texto escolar fue una abstracción del campo de bata-lla; sus páginas fueron trincheras desde las que sus autores –liberales oconservadores– defendían principios políticos y difundían ideologíaspartidistas. Los textos, además, fueron trincheras para luchar contralo que representara el pasado de fanatismo, inequidad y jerarquíasinamovibles. Sus autores se esforzaron por promover los principiosliberales sustentados en la razón, la igualdad y la ciudadanía, en tantolos conservadores se esforzaban por defender la religión y a la socie-dad de los peligros que encerraba la modernización.La polaridad entre las posturas es evidente cuando se hojeanlos textos y nada más gratificante que ver desplegadas las fracturasideológicas en cada una de las sentencias aleccionadoras y los ejer-cicios de lectura contenidos en los textos.Los autores de esos textos son los representantes de un nuevo pa-radigma del “ser nacional”. Hombres polifacéticos: políticos, aboga-dos, maestros, escritores, diplomáticos, comerciantes y, en caso denecesidad, soldados. Todos los frentes de su vida pública y privadaestán orientados al engrandecimiento de la nación; son reconocidospor su decencia, buena procedencia social y reputación moral.Es necesario destacar la importancia del autor del texto, inclusomás allá de la pertinencia o relevancia de su contenido o del domi-nio que el autor tuviera del tema. Lo primordial no era cuánto sabíasino su condición de buen ciudadano; la autoridad y reconocimien-
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to moral que poseían para difundir una doctrina. Esto es evidente sitenemos en cuenta el carácter ideológico de los textos analizados.Fue muy claro para los políticos e ideólogos de los nacientes parti-dos políticos colombianos, que el texto escolar era, sin lugar a du-das, un espacio ideal para la circulación de ideologías; por ello elcuidado a la hora de seleccionar los autores, pues eran ellos los en-cargados de poner las ideologías en un nivel lingüístico adecuadopara las jóvenes generaciones, con lo que se aseguraba la permanen-cia de una doctrina o una ideología en el tiempo.El texto escolar, entonces, puede verse desde una perspectivaintegradora, en la que se busca convocar a los habitantes de unterritorio vasto en función de una lengua y conocimientos comu-nes. Pero también, y en especial en el caso colombiano, la traduc-ción, adaptación y adopción de textos extranjeros propende por laintegración a través de la difusión de la ideología moderna. Sinembargo, se trata de dos movimientos complementarios de inte-gración: a nivel de cohesión interior, la consolidación de la cultu-ra  común,  los  relatos  comunes  y  la  lengua  común,  elementosnecesarios en la construcción de la nación; del otro lado, el textopermitía la integración del país a las denominadas ‘naciones civili-zadas’.  De ahí el afán por traducir, adaptar, copiar, imitar textosescolares exitosos en aquellos países en los que la educación em-pezaba a mostrar resultados claros en términos de cultura cívica,inculcación de normas y desarrollo económico. De esta manera eltexto escolar soporta discursos nacionalistas y, a la vez, promuevela inclusión del país en el mundo. La nación se concreta en dispo-sitivos discursivos y en argumentos de autoridad soportados en elorigen extranjero o en las figuras nacionales de sus autores.Los textos escolares jugaron un papel clave en el establecimientode nexos políticos y culturales con el mundo, pues sirvieron de víade  c irculación  y  d i fusión  de  discursos  a leccionadores  eindoctrinantes que promovían el interés de conducir al país por lasenda del saber, la razón y la producción. Por eso las adaptacionesy los compendios se pueden entender como expresiones útiles aeste doble movimiento de creación de cercanía con el mundo entérminos políticos y culturales. Compendios y adaptaciones figu-ran como una apuesta diferenciadora, en tanto, haciendo un reco-nocimiento de las diferencias geográficas, políticas y económicas,se estructuran narrativamente las singularidades 
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